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Í.MTJNIGIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota 1g AG0,20E

oECRErON',zLqoOl

VISTOS

1 - Decreto N'321 de fecha 19 de Marzo del
APTUEbá .CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL
ATENCION PRIMARIA OE SALUD ANO 2O'I9"

Acompañam¡e¡to Psicosoc¡al en la Atención Pr¡rñar¡. de Salud"

ANÓTESE. COI\¡UNíQUESE Y A

2019 que
EN LA

2.- ORD. N"149 de fecha 21.06.2019 de| Jefe del
Depadamento de Salud (S), en donde el Sr. Alcalde (S) autorrza contratar al Funciona o(a)
que más abajo se indica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos añtecedentes ya se encuentran regastrados en Contraloría

Y en uso lo disDueslo en el art. '12 v las facultades que me
coñfiere el ert. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánice Constitucional de Mun¡cipalidades
modificada por la Ley '19.130 del 19 de Mar¿o de '1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Confato de Prestación de Serv¡cro celebrado

entre la L Mun¡cipal¡dad de Lote y la trabajadora que más abajo se rndrca a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA ACOMPANAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA
AÍENCION PRIMARIA OE SALUD AÑO 2019"

IRMA MUÑOZ SANHIJEZA

IRMA MUÑOZ SAÑHUEZA

T€NS

TENS

¡ 163.350.- (JUftO-AGOSÍO) C¡
¡ 12,163.- {JUtlO-AGOSfO) MOV

2 - Elgasto que genere el cumplimiento del presenle Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 Y 215-22 ""tog¡ama
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-Contralola (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
'Carpeta Funcionário
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